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Guodolupe, Zocotecos, quince de moyo de dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodlcoción del dío doce de

moyo del oño en curso, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes,

instructor dentro del presente osunto, siendo los diez horos con cinco minutos

del dío en que se octúo, el suscrito Actuorio nolifico medionte cédulo que

fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del

qcuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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Guadalupe, Zacatecas, doce de mayo de dos mil veintitrés

La Secretaria da cuenta al Magistrado instructor con lo siguiente

L EI acuerdo emitido por el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral, por el

que se ordenó turnar y remitir el expediente TRIJEZJDC-00212023 a la ponencia a su

cargo.

ll. El oficio TRIJEZ-SGA-07'112023, a través del cual, el Secretario General de

Acuerdos de este órgano jurisdiccional dio cumplimiento a lo ordenado en el

mencionado proveído.

lll. Las constancias del expediente citado, formado con motivo del medio de

impugnación presentado por José de Jesús López Martínez, en su carácter de regidor

municipal del Ayuntamiento de Luis Moya, Zacatecas, en contra de ese órgano de

gobierno municipal por la supuesta existencia de actos que pueden generar una

vulneración irreparable a su derecho político-electoral de ser votado.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 5, fracción V, 8 fracción lV, 13, primer

párrafo, fracción lll, 27 , párrafo cuarto, 35 fracción l, de la Ley del Sistema de Medios

de lmpugnación en Materia Electoral del Estado de Zacatecasl y el artÍculo 9 fracción

lX del Reglamento lnter¡or de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO. Radíquese el expediente de cuenta en la ponencia a cargo del suscrito

para los efectos conducentes.

t En lo subsecuente Ley de Med¡os.

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
DERECHOS POLiTICO.ELECTORALES
CIUDADANO



TRTJEZJDC-002t2023

SEGUNDO. se tiene por recibida la documentac¡ón de cuenta, agréguese a los autos
para que obre como corresponda y surta los efectos legales concern¡entes.

TERCERO. Se tiene como domicilio para oír y recibir las notificaciones que deriven

del presente medio de impugnación, así como a las personas autorizadas para

recibirlas, conforme lo señaló la parte actora en el escrito de demanda del expediente

TRIJEZ-JDC-00112023, al ser un hecho notorio que se encuentra dentro de un

expediente radicado en la ponencia del magistrado instructor2.

Lo anterior, tomando en consideración que el escrito de inconformidad que dio paso a

la creación del expediente indicado al rubro se presentó, de manera primigenia, como

un "incidente" dentro del juicio ciudadano TRIJEZ-JDC-00112023, sin embargo, al

advertir que se trataba de hechos novedosos y de una autoridad responsable distinta

se ordenó dar trámite3 como un diverso juicio para garantizar el principio de acceso a

la justicia.

Notifiquese en términos de la Ley de Medios.

Así lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, José Ángel Yuen Reyes, ¡nstructor en el presente asunto, ante la Secretaria

de Estudio y Cuenta, Nubia Yazareth Salas Dávila, quien da fe.
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2 En térm¡nos de lo previsto en la tes¡s P.lN20O4, de rubro HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS
PUEOEN INVOCAR COMO TALES, LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO
COiIIO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, de| P|eno de Ia
Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nac¡ón, consultable en el Semanario Jud¡cial de la Federac¡ón y su
Gaceta; Tomo XlX, abril de 2004, página 259, que resulta orientadora en el presente caso.

3 Med¡ante acuerdo d¡ctado por el Magistrado Pres¡dente de este Tribunal en fecha ve¡nt¡s¡ete de abr¡l
del año actual.
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